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Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

No se tendrá en cuenta el envío de la citación y aviso dirigido por la parte 

demandante, comoquiera que no se evidenció constancia de la confirmación de 

recibido que redirige el servidor cuando se envía un correo electrónico y que permita 

demostrar que efectivamente que el señor PEDRO JORGE GUERRA PACHECO 

recibió el mensaje. 

 

Se procederá conforme lo ordenado en auto del 14 de enero de 2021 y se dirigirá la 

notificación desde el correo institucional del despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ                                                                                                                                                                                                                   
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 44 QUE SE FIJO 
EL DIA: 18 DE MARZO DE 2021 

 
 

 
 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  


